RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005202 E. 4613/13)  
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Centro Departamental de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 11/2013, cuyo objeto es el “Suministro de artículos descartables para cocina”; 
RESULTANDO: 1)  que se efectuó la publicidad de estilo en la Página Web de Compras Estatales de fecha 25/2/2013; 
                               2)  que con fecha 6 de marzo de 2013 se efectuó el acto de apertura habiéndose presentado las siguientes firmas: Medeltar S.A., (Total: $ 1:434.574), Emprest S.R.L. (Total: $ 1:245.352), Sufarma S.A.                (Total: $ 1:397.412), Arlomar S.A. - Casa Garrido (Total: $ 1:107.750) y Turynoll S.A. (Total: $ 603.534); 
                                             3) que se adjuntan dos Resoluciones de Adjudicación, ambas sin fecha, adjudicando a las firmas ARLOMAR S.A.           ($ 341.976), EMPREST S.R.L. ($ 118.896), SUFARMA S.R.L. ($ 237.765,50) y  TURYNOLL S.A. ($ 69.686,40), ascendiendo a un total de $ 768.324 (IVA incluido, por el período julio a diciembre de 2013). Los montos mencionados son los que surgen de la Resolución que luce como última en el expediente. Se tuvo como criterio  que eran las ofertas más convenientes para los intereses de la Administración y por mejor precio o calidad;  
                                         4) que luce Documento de Afectación N° 000269, de fecha 17 de julio de 2013 Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Unidad Ejecutora 023 Centro Departamental de Maldonado, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 156, total nominal: $ 768.324; 
                                     5)  
que se adjunta nota de la Contadora Delegada, de fecha 1 de agosto de 2013, observando el procedimiento realizado, en base a las siguientes consideraciones: 
5.1) Artículo 48 del TOCAF, Literal C): dado que el Pliego Particular establece factores cualitativos y cuantitativos de evaluación de las ofertas, pero no la ponderación de los mismos; 
5.2) Artículo 50 TOCAF: con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de Compras Estatales; 
                                     6)  
que luego de formulada la observación por la Contadora Delegada se adjuntó al Expediente la siguiente documentación: 
6.1) Nota del Director del Centro Departamental de Maldonado, de fecha 14 de agosto de 2013, de la que surge que por error no se incluyó en el Pliego la ponderación de los artículos tomando en cuenta los factores cualitativos y cuantitativos sería del 50% y 50% respectivamente; y  
6.2) publicación de la Adjudicación en la página web de Compras Estatales (11 de junio de 2013); 
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la Contadora Delegada en relación a la observación formulada respecto del incumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dado que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado si bien estableció los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas , no incluyó “ (…) la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
                                                   2) que respecto a la observación relacionada con la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de Compras Estatales, conforme a lo establecido por el Artículo 50 del TOCAF, la misma opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el Contrato, y deberá realizarse una vez que haya finalizado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención efectuada por este Tribunal (Artículo 69 TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada respecto del incumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF; 
2) Levantar la observación relativa al Artículo 50 del TOCAF.
3) Comunicar a la Contadora Delegada. 

4) Devolver las actuaciones.
mb
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